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Este tema en otras materias
BALANCE DEL DEFENSOR

2.  Principales indicadores
2.3.  Justicia

Los problemas en el ámbito de la Justicia vienen a representar un 12% de nuestras actuaciones anuales. De 
forma reiterada, venimos denunciando la situación de colapso producida en numerosos órganos judiciales, 
y ello pese al importante avance las medidas que han sido adoptadas en 2019 como el Real Decreto 
1459/2018, de 21 de diciembre, de creación de cinco unidades judiciales en el Campo de Gibraltar, dentro 
del Plan Integral Campo de Gibraltar, BOE 313, de 28 de diciembre, o el Real Decreto 255/2019, de 12 abril, 
por el que se amplía la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para adecuarla a las necesidades existentes, y 
Real Decreto 256/2019, de 12 de abril de creación de 75 unidades judiciales.

A esta carencia de medios materiales y personales, debemos sumar la elevada tasa de litigiosidad, que en 
nuestra Comunidad Autónoma alcanza un porcentaje superior en un 22% a la media estatal, suponiendo 
145,1 asuntos por cada 1.000 habitantes, la segunda más alta de España y muy superior al promedio europeo. 

Ante tal situación, quizás la solución pase por implementar una nueva concepción del sistema de resolución 
de los conflictos, que más que un instrumento que disminuya dicha tasa de litigiosidad y carga de trabajo, 
propicie la tutela de los derechos de la ciudadanía. Esto, en sintonía con la apuesta decidida de esta 
Institución por la mediación como herramienta para consensuar la solución de conflictos entre ciudadanía 
y administraciones, procurando recomponer los desequilibrios de la relación entre las partes en conflicto, 
logrando la mejora del diálogo y la comprensión del problema que afecta a ambas, incrementando los niveles 
de participación y, sin desatender el necesario anclaje legal del posible acuerdo final, cuya clave es que les 
resulte satisfactorio a aquellas.

En esta materia destaca el ámbito de las prisiones, donde nuestras actuaciones están presididas por la 
titularidad de los derechos que ostentan las personas que se encuentran internas en prisión, con la salvedad 
de los restringidos por la resolución judicial correspondiente. Más allá de tal circunstancia, que sin duda 
dificulta o condiciona determinadas iniciativas, en modo alguno puede llegar a limitarlas o, sencillamente, a 
perder su efectivo acceso o disfrute.

Asimismo, se recogen las quejas que se atienden en memoria histórica, con la necesidad de que se cree el 
Comité Técnico regulado en la Ley de Memoria Democrática, y en materia de protección civil y seguridad 
ciudadana bajo la denominación genérica de Política Interior, donde se añaden además, aquellas cuestiones 
de administración electoral, asociaciones, juegos de azar y espectáculos relacionadas con esta materia.

3.  Cuestiones relevantes
3.5. El derecho a una buena administración

A esta Institución llegan un considerable porcentaje de demandas ciudadanas que denuncian las 
excesivas demoras en que incurren las Administraciones públicas andaluzas (meses e incluso años) para la 
resolución de los procedimientos, sin obtener información que justifique esos retrasos. Supone una realidad 
preocupante que la ciudadanía, en numerosas ocasiones, ponga en entredicho que se esté cumpliendo con 
el artículo 31 del Estatuto de Andalucía que garantiza el derecho a una buena administración, sobre todo 
en cuanto a que sus asuntos sean resueltos en un plazo razonable. 

Esta injustificada inactividad o silencio de las Administraciones públicas andaluzas, además de suponer 
un reiterado incumplimiento de las normas legales y reglamentarias que están obligadas a observar, 
puede ocasionar, en muchos supuestos, un perjuicio concreto a la ciudadanía, al tener que acudir a la vía 
judicial para el reconocimiento de sus derechos y pretensiones, con los consiguientes perjuicios que ello 
le comporta, incluso de índole económica al tener que afrontar los gastos de asistencia jurídica.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-dpa-media
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Pueden encontrarse ejemplos de estas demoras, en ocasiones de forma desproporcionada e incluso 
abusiva, como ya se han reseñado al principio de este balance.

La falta de personal necesario, el recurso del silencio administrativo, los procedimientos lentos y 
farragosos, la desinformación sobre los expedientes... llevan a provocar el desaliento en la ciudadanía 
y la impresión de que la Administración no funciona bien. Acuden al Defensor del Pueblo andaluz -nos 
han indicado en algunas quejas- con una confianza: que no nos parezcamos a la Administración.

En un Estado de Derecho la actividad administrativa es crucial para la consecución del interés general 
y, desde esta perspectiva, los principios constitucionales y estatutarios que la delimitan, sujetan la 
actuación pública a unas normas procedimentales a través de las cuales la Administración debe 
manifestar su voluntad y garantizar el cumplimiento de dichos principios.

Principios que no se detienen en la mera observancia estricta de procedimiento y trámites, sino que 
más allá reclaman la plena efectividad de garantías y derechos reconocidos legal y constitucionalmente 
a la ciudadanía, entre los que se encuentran el correspondiente a que sus asuntos se traten de manera 
objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable. 

Estas disfunciones en la actuación de los organismos y entidades públicas, desgraciadamente, 
no constituyen una novedad en el ámbito de las relaciones de la ciudadanía con la Administración. 
Las demoras y retrasos en la actuación administrativa vienen a constituir un mal endémico en el 
funcionamiento de nuestras Administraciones públicas que no termina de resolverse a pesar de las 
medidas y garantías que se han ido incorporando para combatirlo. 

Y no será porque las distintas leyes reguladora del Procedimiento Administrativo hayan ahorrado 
medidas para evitar estas situaciones o paliar sus consecuencias. Así, entre otras medidas, se ha 
impuesto a las Administraciones la obligación de resolver sus procedimientos en un plazo determinado; 
la obligación de publicar los plazos máximos de duración de sus procedimientos; la obligación de 
motivar la ampliación del plazo para resolver un procedimiento cuando concurran causas justificadas; 
la obligación de racionalizar, normalizar y automatizar sus procedimientos; la obligación expresa que se 
impone a las autoridades y personal al servicio de las Administraciones de cumplimiento de los plazos 
establecidos legalmente; la responsabilidad disciplinaria en que pudieran incurrir por incumplimiento 
de dicha obligación; la ampliación de los plazos para recurrir los actos presuntos.

Sin embargo, en la práctica, estas medidas han tenido un carácter más formal que efectivo para la 
consecución del fin perseguido. Frente a ello, es imprescindible la creación de un clima contrario al 
retraso en la actuación de las Administraciones públicas, que debe implicar a todas las partes afectadas 
por este problema y que se proyecta a toda la sociedad, por cuanto con esas prácticas dilatorias de la 
Administración no sólo se está vulnerando el derecho de la persona interesada a la tutela administrativa 
efectiva, sino que, finalmente, es el propio interés público el que resulta en última instancia perjudicado. 

Instituciones, como las Defensorías del Pueblo, deben ser parte especialmente comprometida en 
conseguir ese cambio de cultura que consiente y se resigna a las demoras en el actuar de la Administración 
como algo inevitable y consustancial al sistema. Pero, junto a ellas, todas las demás instancias públicas 
y sociales deben asumir seriamente sus obligaciones al respecto y adoptar las medidas que procedan 
para garantizar de forma efectiva el derecho a una buena administración reconocido a la ciudadanía.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la ansiada paz y convivencia de la ciudadanía andaluza 
en igualdad y disfrute de los derechos.


